
 
  
 Expediente 2023-00230-00  
Cancelación Afectación Vivienda Familiar 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
Dentro del presente proceso de LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA 
FAMILIAR, promovida a través de apoderada judicial por LUZ PIEDAD 
ECHEVERRY ALVAREZ, en contra de CARLOS ARTURO HENAO mediante 
sentencia 022 del 12 de febrero de 2024, se ordenó en el numeral tercero la 
inscripción de la sentencia, en la oficina de registro de Instrumentos Publicas de la 
ciudad. 
 
Al respecto y con el único fin de subsanar la nota devolutiva, procedente de la 
Oficina de registro, se dispone por medio de la secretaria del despacho, librar de 
nuevo comunicación, adjuntando copia de la sentencia 022 del 12 de febrero de 
2024, puesto que, con el primer oficio, no se adjuntó, y por ello, precisamente se 
presentó, el motivo de la devolución. 
 
 
Líbrese la respectiva comunicación. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,   
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ  
gym. 
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